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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

Del trabajo de partición presentado, por el auxiliar de la justicia designado por 

el despacho, se corre traslado a los interesados por el término de cinco (5) 

días para los fines indicados en el numeral 1 del artículo 501 del Código 

General del Proceso.  

 

Al auxiliar de la justicia se le fija como honorarios, por la labor realizada, la 

suma de $650.000.00 los cuales serán cancelados a cargo de las partes, por 

mitad, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que quede en firme 

la correspondiente sentencia aprobatoria de partición.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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